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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Capacitación y Organización Electoral
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Acta 08

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las doce horas con nueve minutos del dia 27 de marzo de
2018, establecidos en el edificio de Partidos Politicos de este Instituto, para llevar a
cabo la sesión ordinaria de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron
las y los siguientes ciudadanos: --------------------------------------------------------------------

Consejero electoral y presidente de la Comisión
Consejera electoral
Consejera electoral
Secretario técnico de la Comisión
Representante propietario del PAN
Representante suplente del PVEM
Representante propietario de MC
Representante propietaria de MORENA

El secretario técnico de la Comisión toma lista de asistencia y comunica al
presidente que existe cuórum legal para celebrar la sesión, asi mismo, informa que
se encuentran como invitados la secretaria ejecutiva de este Instituto, Bárbara
Teresa Navarro García, la secretaria técnica del Comité Técnico Asesor para el
Programa de Resultados Electorales Preliminares, Concepción Vázquez López, el
consejero electoral Antonio Ortiz Hernández y el director de Cultura Política y
Electora 1, Luis Gabriel Mata .-------------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y($
aprobación en su caso, del orden del dia, el secretario técnico de la Comisión
procede a la lectura del mismo que contiene los puntos siguientes: ---------------------- ,

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; -----------------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del dia; --------------------------------

111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de sesión ordinaria de fecha 14
de febrero de 2018; ---------------------------------------------------------------------------

IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia enviada y
recibida; ------------------------------------------------------------------------------------------

V. Presentación del informe de aprobación de las Juntas Distritales del INE, de
las listas de ubicación de casillas que se presentaran a los Consejos

Santiago López Acosta
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Eduardo Joaquín del Arco Borja
Alberto Padilla Camacho
Vanessa Sánchez Cordero
Luis Nicolás Mata Valdez
Rafaela Fuentes Rivera



Distritales del INE, por parte del Mtro. Mario Barbosa Ortega, vocal de
organización de la Junta Local del INE; -------------------------------------------------

VI. Presentación y aprobación, en su caso, del Proyecto de Acuerdo de la
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, mediante el cual se
sustituye la Estrategia Estatal de Cultura Politica y Educación Cívíca para el
Estado de Guanajuato, aprobada en la sesión extraordinaria de la Comisión
de Cultura Politíca y Electoral de fecha 10 de marzo de 2017, por la
Estrategía de Cultura Cívica para el Estado de Guanajuato 2018-2023; -------

VII. Informe del avance del proceso de acompañamiento en la capacitación
electoral 2018 entre el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el
Instituto Naciona I Electora 1; -----------------------------------------------------------------
Informe mensual de avances a la implementación y operación del Programa
de Resultados Electorales Preliminares; ------------------------------------------------
Informe de las fases del proceso de adquisición de la documentación y
material electoral, a cargo de la Secretaria Ejecutiva del Instituto; ---------------
Informe de acompañamiento de los consejos munícipales y distritales al
Instituto Nacional Electoral en los recorridos por las secciones electorales,
para la ubicación de casillas; ---------------------------------------------------------------
Informe sobre los acuerdos mediante los cuales se determina el lugar que
ocupará la bodega electoral de los consejos electorales distritales y
munic ipa Ies; ------------ --------------- ----------------------------- ----- ------ -------------- ----

XII. Informe sobre los acuerdos aprobados por los consejos electorales
municipales relativos al sorteo de mamparas y bastidores de uso común; ----

XIII. Informe sobre la capacitación para las y los integrantes de los consejos
electorales distritales y municipales; -----------------------------------------------------

XIV. Asu ntos generales; y--------------------------------------------------------------------------
XV. Clausu ra de la sesión. -------------------------------------------------------------------------

VIII.

IX.

O X.

XI.

El presidente de la Comisión pone a consideración el orden del dia para sus
comentarios u observaciones; al no haber intervenciones lo somete a votación y
resulta aprobado por unanimidad de votos, siendo las doce horas con catorce
minutos.---------------------------------------------------------------------------------------------- _

El secretario técníco de la Comisión hace constar que siendo las doce horas con
doce minutos, se incorpora a la sesión el maestro Felipe Ruíz Ochoa, vocal de
capacitación electoral de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en
Guanajuato.-------------- ----------- ---------------------------------------- -- _

Por tratarse de sesión ordinaria, el presidente de la Comisión abre el punto de
asuntos generales para el solo efecto de enlistar las intervenciones y proceder a
desahogarlas en el punto del orden del día correspondiente y al no haber
solicitudes, instruye al secretario técnico de la Comisión que continúe con el
siguiente punto del orden del dia.----------------------------------------------------- _

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y aprobación,
en su caso, del acta de sesíón ordinaria de fecha 14 de febrero de 2018, el
secretario técnico solicita se exima de su lectura en razón de haberse circulado con
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la convocatoria, al igual que los documentos de los puntos VI, VII, X, XI, XII Y XIII
del orden del dia. ---------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión pone a consideración de las y los integrantes de la
Comisión la petición del secretario técnico, al no solicitarse intervención alguna lo
somete a votación y resulta aprobada por unanimidad de votos; así mismo, pone a
consideración el acta de sesión ordinaria de fecha catorce de febrero del dos mil
dieciocho y al no haber intervenciones la somete a votación, resultando aprobada
por unanimidad de votos siendo las doce horas con dieciséis minutos. -----------------

En desahogo del cuarto punto del orden del dia, relativo al Informe de la
Secretaria Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el secretario
técnico de la Comisión procede a dar cuenta: --------------------------------------------------

PRIMERA. - Con oficio número CCOE/007/2018 de fecha 14 de febrero de 2018,
suscrito por el doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, por medio del cual invita a los
integrantes de la Comisión que preside a participar en los recorridos de verificación
que realizó la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. ---------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

SEGUNDA. - Con oficio número CCOE/008/2018 de fecha 14 de febrero del 2018,
suscrito por el doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, por medio del cual invita a las
y los titulares de la Junta Estatal Ejecutiva de este Instituto a participar en los
recorridos de verificación que realizó la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional
Electoral. --------------------------------------------------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

TERCERA. - Con oficio CCOE/009/2018 de fecha 14 de febrero del 2018, suscrito
por el doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, por medio del cual invita a las
y los consejeros electorales del Consejo General de este Instituto, a participar en
los recorridos de verificación que realizó la Junta Local Ejecutiva del Instituto
NacionaI EIectoral. ------------------ ------- ----------------- ---------------- -------------------- -------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

CUARTA. - Con oficio CCOE/011/2018 de fecha 26 de febrero del 2018, suscrito
por el licenciado Eduardo Joaquin del Arco Borja, secretario técnico de la Comisión
de Capacitación y Organización Electoral, mediante el cual remite proyecto de
acuerdo que determina la ubicación e instalación de los Centros de Acopio y
Transmisión de Datos y de los Centros de Captura y Verificación y por el que se
instruye a los Consejos Distritales y Municipales de este Instituto, a dar seguimiento
y supervisión a los trabajos de implementación y operación del PREP en los
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Centros de Acopio y Transmisión de Datos y en los Centros de Captura y
Verificación para el Proceso Local Ordinario 2017-2018 en el Estado de
Guanajuato. --------- -------------------------------- ----------- _
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaría Técníca incorpore el escríto de cuenta al expediente respectivo. -----------

QUINTA. - Con oficio CCOE/012/2018 de fecha 13 de marzo del 2018, suscrito por
el doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la Comisión
de Capacitación y Organización Electoral, por medio del cual invita a la secretaria
ejecutiva de este Instituto, a exponer el informe sobre las actividades desarrolladas
por el Comité de Adquisiciones del Instituto ante los integrantes de la Comisión de
Capacitació n y Organización Electo ra1. -------------------------------------- _
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

SEXTA.- Con oficio CEBTG/016/2018 de fecha 14 de febrero del 2018, suscrito por
la consejera electoral del Consejo General de este Instituto, Beatriz Tovar
Guerrero, por medio del cual remite vía correo electrónico, observaciones a la
maestra Concepción Vázquez López, relativos a los documentos del COTAPREP y
al proyecto de acuerdo que determina la ubicación e instalación de los centros de
Acopio y Transmisión de Datos y en los Centros de Captura y Verificación y por el
que se instruye a los Consejos Distritales y Municipales de este Instituto, a dar
seguimiento y supervisión a los trabajos de implementación y operación del PREP
en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos y en los Centros de Captura y
Verificación para el Proceso Local Ordinario 2017-2018 en el Estado de
Guanajuato.----------- ----------- ---------------- ------------------ _
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano manifiesta que se acordó
que en razón de agilizar la sesión se mandaría la correspondencia por correo
electrónico, con la finalidad de que el secretario técnico de la Comisión no tuviera
que leer nuevamente la correspondencia, y refiere que en todos los puntos del
orden del día, se lean nuevamente.--------------------------------------------- _

El presidente de la Comisión responde que no se está leyendo todo, sino,
únicamente lo relativo a la correspondencia recibida y emitida, puesto que es un
punto del orden del dia que se tiene que agotar, además de que señala que fue un
acuerdo tomado en la sesión ordinaria de febrero.---------------------------------------------

El secretario técnico de la Comisión hace constar que siendo las doce horas con
diecinueve minutos, se incorpora a la sesión el maestro Mario Barbosa Ortega,
vocal de organización electoral del Instituto Nacional Electoral de la Junta Local en
Guanajuato.----------------------------------- ------------ ------- _

4



SÉPTIMA.- Con oficio SE/254/2018 de fecha 16 de febrero del 2018, suscrito por la
licenciada Bárbara Teresa Navarro García, secretaria ejecutiva de este Instituto,
por medio del cual, señala que con referencia a los oficios de fechas 15 de enero y
02 de febrero de 2018, por medio de los cuales se solicita la participación de los
partidos políticos en el procedimiento de adquisición de la documentación y
material electoral. Asímismo, informa el estado que guarda la adquisición del
materia I y documentación electo ral.----------------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

OCTAVA.- Con oficio DDISPE/455/2018, de fecha 16 de febrero del 2018, suscrito
por el maestro J. Jesús Zárate Carrillo, director de Desarrollo Institucional y
Servicio Profesíonal Electoral de este Instituto, por medio del cual agradece la
invitación de acompañamiento durante el recorrido de verificación del proceso
electoral, y expresa la imposibilídad de asistir debido a sus funciones y actividades
de la direcció n que dirige.-----------------------------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

NOVENA.- Con ofício TSP/DG/001-13/2018 de fecha 19 de febrero del 2018,
suscrito por David Daniel Psalmon Amet!e, director general de Teatro Sin Paredes
A.C., por medio del cual pone a consideración una forma innovadora de invitar a la
ciudadanía a participar activamente en la consolidación democrática del pais.--------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

DÉCIMA.- Con oficio UTSIT/047/2018 de fecha 19 de febrero del 2018, suscrito por
Concepción Vázquez López, titular de la Unidad Técnica de Sistemas de
Información y Telecomunicaciones de este Instituto, por medio del cual remite el
proyecto de acuerdo que determína la ubicación e instalación de los centros de
Acopio y Transmisión de Datos y en los Centros de Captura y Verificación y por el
que se instruye a los Consejos Distritales y Municipales de este Instituto, a dar
seguimiento y supervisión a los trabajos de implementación y operación del PREP
en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos y en los Centros de Captura y
Verificación para el Proceso Local Ordinario 2017-2018 en el Estado de
Guanajuato, atendiendo a las observaciones de las y los integrantes de la Comisión
de Capacitación y Organizació n Electora 1.-------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

DÉCIMA PRIMERA.- Con oficio SE/280/2018 de fecha 26 de febrero del 2018,
suscrito por la licenciada Bárbara Teresa Navarro García, secretaria ejecutiva de
este Instituto, por medio del cual informa la aprobación de la propuesta del
calendario, convocatoria, bases y contratos de la licitación pública nacional.-----------
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A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo, -----------

DÉCIMA SEGUNDA- Con oficio sin número, de fecha 22 de febrero del 2018,
suscrito por Zohe Berenice Alba González, por medio del cual manifiesta que
Horacio Duarte Olivares, representante de MORENA ante el Consejo General del
Instituto Nacional Electoral, otorga facultades a la que suscribe para nombrar
representantes propietarios y suplentes de las comisiones del Consejo General de
este Institu to Electo ral Loca l.-------------------------------------------------------- _
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

DÉCIMA TERCERA- Con oficio INE/GTO/JLE-VCEyEC/053/2018 de fecha 06 de
marzo del 2018, suscrito por Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local
del INE en Guanajuato, por medio del cual remite disco compacto con material
didáctico para la capacitación electoral de las y los funcionarios de mesa directiva
de cas iIIa.------ ----------------- -------- --------------------- ---------------- _
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

DÉCIMA CUARTA.- Con oficio sin número de fecha 06 de marzo del 2018, suscrito
por 'Silvia Gómez Tagle, investigadora del Colegio de México, por medio del cual
invita a este Instituto Electoral Local, a participar en el proyecto de investigación
sobre la cultura politica de los jóvenes en México, que realiza el Colegio de México
en el contexto de las elecciones presidenciales, legislativas, locales del 2018 en
colaboración con el Instituto Nacional ElectoraL--------------------------------------------- _
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. ----------_

DÉCIMA QUINTA.- Con oficio SE/352/2018 de fecha 22 de marzo del 2018,
suscrito por la licenciada Bárbara Teresa Navarro Garcia, secretaria ejecutiva de
este Instituto, por medio del cual menciona que referente al proceso de licitación
informa que el 07 de marzo de este año, se llevó a cabo la sesión relativa a la junta
de aclaraciones en la que se aprobó la "lectura de las preguntas enviadas por las y
los Iicitantes de la licitación pública nacional", se procederá a la etapa de
presentación y apertura de propuestas acorde a los términos y plazos contenidos
en las bases de la licitación. ------------------------------------------ _
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. ------ _

DÉCIMA SEXTA- Con oficio SE/443/2018 de fecha 22 de marzo del 2018, suscrito
por la licenciada Bárbara Teresa Navarro García, secretaria ejecutiva de este
Instituto, por medio del cual remite el estatus que guardan los procesos de
adquisición del material y documentación electoral para el proceso electoral local
2017-2 O18.--------------------------------------------------------- _
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A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

DÉCIMA SÉPTIMA.- Con oficio PE/046/2018 de fecha 23 de marzo del 2018,
suscrito por Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Consejo
General de este Instituto, por medio del cual remite la proyección de designación
de asistentes electorales para los consejos municipales, y solicita iniciar el proceso
de reclutamiento, selección y contratación de 1654 CAEs locales.------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expedíente respectivo. -----------

DÉCIMA OCTAVA.- Con oficio SE/199/2018 de fecha 07 de febrero del 2018,
suscrito por la licenciada Bárbara Teresa Navarro Garcia, secretaria ejecutiva de
este Instituto, por medio del cual el Instítuto Electoral del Estado de Guanajuato
pone a disposición del Instituto Nacional Electoral, la instalación de veinte
inmuebles sede de los consejos municipales y distritaies, a fin de que sean
utilizados como centros de recepción y traslado fijo de los paquetes electorales.-----
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado, y se ordena a la
Secretaria Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

DÉCIMA NOVENA.- Con oficio CCOE/014/2018 de fecha 24 de marzo del 2018,
suscrito por el doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, por medio del cual invita al
maestro Mario Barbosa Ortega, vocal de organización electoral del Instituto
Nacional Electoral de la Junta Local en Guanajuato, a que informe sobre la
aprobación de la lista de ubicación de casillas que se presentarán a los consejos
distrita les del Instituto Nacional Electoral. ---------------------------------------------------------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

VIGÉSIMA.- Con oficio CCOE/015/2018 de fecha 24 de marzo del 2018, suscrito
por el doctor Santiago López Acosta, consejero electoral y presidente de la
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, por medio del cual invita al
maestro Felipe Ruíz Ochoa, vocal de capacitación electoral del Instituto Nacional
Electoral de la Junta Local en Guanajuato, a que informe sobre los avances de la
capacitación eIectoral.--------- --------------------------------------- ------- ---------- -------- ---------
A la cuenta que antecede, se tiene por hecho el comunicado y se ordena a la
Secretaría Técnica incorpore el escrito de cuenta al expediente respectivo. -----------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, señala que en el formato de la
correspondencia enviada, en la tercera columna se titula "recibe", sin embargo
considera que se refiere a quien la envía, lo anterior para su modificación de
formatos.---------------------------------------------------------------------------------------------------
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Al no haber más cuenta, el presidente de la Comisión, instruye al secretario técnico
de la misma, tomar en cuenta la observación de la consejera electoral Beatriz
Tovar Guerrero y continúe con el siguiente punto del orden del dia. ---------------------

En desahogo del quinto punto del orden del dia, relativo a la presentación del
informe de aprobación de las Juntas Distritales del Instituto Nacional Electoral, de
las listas de ubicación de casillas que se presentaran a los consejos distritales del
Instituto Nacional Electoral. por parte del Mtro. Mario Barbosa Ortega, vocal de
organización de la Junta Local del Instituto Nacional Electora; el presidente de la
Comisión cede el uso de la voz al ponente, a efecto de que realice la presentación
relativa al punto del orden del día. -----------------------------------------------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano señala que, relativo a la
presentación del maestro Mario Barbosa Ortega, donde refirió que recibió la visita
de poco más de trescientas consejeras y consejeros del Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato, pregunta si puede precisar ¿cuántas consejeras y
consejeros del consejo general y de los consejos distritales y munícipales
asistieron, por separado? asimismo, comenta que de las siete mil cuatrocientas
noventa y uno casillas ¿cuándo se podrá tener la ubicación fisica de cada una de
ellas?, así como ¿qué se va a hacer para el equipamiento y facilitación del tránsito
en los centros de votación en donde estarán las casillas básicas, contiguas y
especiales?; puesto que en el momento más álgido de la elección, se espera una
asistencia de minimo mil quinientas a dos mil personas.-------------------------------------

El maestro Mario Barbosa Ortega realiza una presentación y expone que se
participó en reuniones de manera conjunta entre el Instituto Nacional Electoral y el
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, además presenta unas láminas en
formato power point, acerca de los requisitos para los lugares de ubicación de
casillas; procedimiento para la ubicación de casillas; asistencia de consejeros
electorales y representantes de partidos políticos; asistencia de funcionarios del

7 / Organismo Público Electoral Local a los recorridos con las juntas distritales; lista de
/ ubicación de casillas aprobadas por las juntas distritales ejecutivas para ser

~ propuestas aI consejo distrital. -----------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión agradece la participación del maestro Mario Barbosa
Ortega y comenta que la presentación realizada mantiene una relación con el punto
décimo del orden del di a.------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión señala que las preguntas que realizó el representante
propietario de Movimiento Ciudadano se relacionan con el punto décimo del orden
del dia y a reserva de que pueda responder el maestro Mario Barbosa Ortega, el
detalle de esa información se abordará en el punto antes mencionado. -----------------
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El secretario técnico de la Comisión comenta que en el informe del punto décimo
de la convocatoria contiene a detalle la información precisa para dar respuesta a
los cuestionamientos del representante propietario de Movimiento Ciudadano.-------

El maestro Mario Barbosa Ortega precisa que la numeralia de recorridos ya quedó
plasmada en el informe al que hace referencia el secretario técnico, sin embrago, la
particularidad no la trae en este momento, pero será parte de otra presentación y
podrá hacerse llegar a la presidencia de esta Comisión para su cuenta; por otro
lado, el número a entregar de las casillas ha sido puesto a consideración del
Consejo General de este Instituto, puesto que asi lo señala el Reglamento de
Elecciones, además de que el Instituto Nacional Electoral brindará dicha
información a los consejos distritales y consejos locales. Por lo que hace al
equipamiento, existe un documento que compromete a ambos Institutos
Electorales, el acuerdo de colaboración, y en este se establece la forma en que se
va a equipar todas las casillas; se espera que en los recorridos de verificación
asistan los representantes de partidos políticos para que puedan recibir la
información relativa a cada una de las casillas electorales y que cumplan con los
requisitos del articulo 255 del Reglamento de Elecciones, y en caso de necesitar
alguna adecuación se estará realizando, sobre todo el Instituto Nacional Electoral
que tiene a cargo el equipamiento de las casillas electorales, por lo que se está
haciendo el inventario y determinando sus necesidades para la operación de las
mismas, asi como considerando el flujo de los electores.------------------------------------

La representante propietaria de MORENA manifiesta que coincide en la pregunta
que realízó el representante propietario de Movimiento Ciudadano, relativo a los
tiempos en que se darán a conocer la ubicación de las casillas electorales. -----------

El presidente de la Comisión, refiere que como ya lo señaló el maestro Mario
Barbosa Ortega, se realizó un primer recorrido para la ubicación de las casillas
electorales, donde se llegó a casi el ochenta por ciento de las que se van a aprobar
por los consejos distritales del Instituto Nacional Electoral, y como lo refirió el
maestro, el dia de ayer se recibió comunicación del vocal ejecutivo de la Junta
Local del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato, dirigido al presidente del
Consejo General de este Instituto, donde refiere que acorde a lo señalado al
Reglamento de Elecciones y en el Convenio de Coordinación y Colaboración que
está suscrito entre ambas instituciones electorales, se hacer llegar en disco
compacto, la programación de las quince juntas distritales y la junta local del
Instituto Nacional Electoral, referente a las visitas de examinación de los lugares
propuestos para instalar casillas electorales, de tal manera que gire las
instrucciones para, en la medida de lo posible, puedan acompañar los funcionarios
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a las visitas de verificación. Esta
verificación a la que hace referencia el oficio será la que sirva para determinar las
casillas que se aprobarán por los consejos distritales del Instituto Nacional
Electoral. --------------------------------------------------------------------------------------------------
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El maestro Mario Barbosa Ortega añade que avala lo ya comentado anteriormente
por el presidente de la Comisión. Ése documento en construcción, ambos institutos
electorales lo están enlazando y la construcción y aprobación será por los Consejos
Distritales del Instituto Nacional Electoral; asi lo establece la normativa referente a
ello y en su caso en la sesión ordinaria de abril, ya se estará estableciendo la
definitividad.----- --------- --------------------- ------------------------------------------- ------- ------- ---

Al no haber más comentarios el presidente de la Comisión instruye al secretario de
la misma que continúe con el siguiente punto del orden del dia. --------------------------

En desahogo del sexto punto relativo a la presentación y aprobación, en su caso,
del Proyecto de Acuerdo de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral,
mediante el cual se sustituye la Estrategia Estatal de Cultura Política y Educación
Civica para el Estado de Guanajuato aprobada en la sesión extraordinaria de la
Comisión de Cultura Política y Electoral de fecha 10 de marzo de 2017, por la
Estrategia de Cultura Cívica para el Estado de Guanajuato 2018-2023; el
presidente de la Comisión, pone a consideración el proyecto de acuerdo de
referencia por si existen comentarios u observaciones.---------------------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano manifiesta que revisó el
proyecto de acuerdo puesto a consideración y señala que en el último punto del
acuerdo dice que se anexa un documento, y después de haberlo buscado no lo
encontró por lo que si no viene el anexo uno no se puede saber qué documento se
está sustituyendo, cómo fue la sustitución, en qué términos fue sustituido; ahora
bien, si no se trata de una sustitución, sino que se está adoptando el mismo
documento que ya se aprobó anteriormente, ¿de qué sirvió la intervención y los
aportes de las dos consejeras electorales integrantes de esta Comisión?, y
concluye diciendo que mientras no se dé la conclusión amplísima o se trate del
mismo documento y si no se aporta ninguna intervención de las consejeras
electorales integrantes de esta Comisión, no está de acuerdo en que se discuta
este proyecto de acuerdo puesto a consideración.---------------------------------------------

El presidente de la Comisión responde que el documento de anexo único al que se
refiere este proyecto de acuerdo es el mismo que se agregó en el proyecto de
acuerdo que se puso a consideración de esta Comisión en la sesión del 22 de
diciembre de 2017, ése documento no tiene ninguna modificación y lo que se pone
a consideración son modificaciones del proyecto de acuerdo, no siendo asi del
anexo único.----------- ------------------------ ------------ ----------------- ------------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano expresa que si las
intervenciones de las dos consejeras electorales integrantes de esta Comisión no
sirvieron más que para señalar las deficiencias de forma del documento, lamenta
que haya tenido que retrasar la aprobación del proyecto de acuerdo, por ello, cree
que no seria acuerdo de sustitución, puesto que no está sustituyendo ningún
documento, seria en todo caso, aprobación de la estrategia que ya fue discutida
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con amplitud de un documento que requirió un fuerte trabajo del personal de este
Instituto.----------------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión señala que si se trata de una sustitución; si se revisa
el documento que se puso a consideración en la sesión del 22 de diciembre de
2017, en los antecedentes hace referencia que este Proyecto de Estrategia de
Educación Civica, ya habia sido aprobado por la Comisión de Cultura Política y
Electoral, en sesión del diez de marzo del dos mil diecisiete, sin embargo, ése
documento no fue puesto a consideración del Consejo General de este Instituto, se
revisó para que pudiera ser mejorado yeso fue lo que ocurrió en el transcurso de
los siguientes meses, por ello, no se puede obviar que ése documento ya habia
sido aprobado por la Comisión antes referida además, por el inicio del proceso
electoral, por disposición normativa de la ley electoral local, la cual establece que la
Comisión de Cultura Política y Electoral y la Comisión de Organización Electoral, se
fusionaron y crearon esta Comisión que preside para el proceso electoral local, y
por ende, las funciones pendientes que tuvieron las Comisiones fusionadas, se
tienen que completar por esta Comisión fusionada, por ello, si se tiene que hacer el
ejercicio de sustitución de aquel documento que fue aprobado por la Comisión de
Cultura Política y Electoral, y es por esto que se propuso en la sesión ordinaria de
diciembre del año pasado, como se pone a consideración en esta sesión, la
sustítución por este acuerdo puesto a consideración, el cual es sustancialmente
diferente en términos metodológico de contenido que tiene el documento.-------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, comenta que por cuestión de
congruencia, como lo manifestó en la sesión ordinaria del mes de diciembre del
año que antecede, e incluso como lo hizo valer en su voto razonado, en el proyecto
de acuerdo CCOE/001/2017, no advirtió la justificación legal para que sea un
órgano colegiado distinto al establecido en el convenio el que apruebe la
sustitución del documento, el cual ya es sumamente conocido por las y los
integrantes de esta Comisión, quien autorice cualquier acto relacionado con la
estrategia estatal que se pone a consideración de esta Comisión. En razón de ello,
su voto particular es en contra de la sustitución del documento, no obstante que
reconoce que este documento puesto a consideración, es valioso que en su
momento servirá para las labores de esta institución. ----------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero, señala que únicamente interviene
para aclarar un tema, y coincide con el representante propietario de Movimiento
Ciudadano en una gran parte de su argumentación, respecto a que en el texto del
proyecto de acuerdo puesto a consideración, no se advierten las razones por las
que hay que sustituir la estrategia anterior por esta que se pone a consideración, si
bien es cierto, hay que sustituirla porque son documentos distintos, esta está
enriquecida desde el punto de vista metodológico, tiene muchos más elementos
técnicos y de contenido que el anterior, por ello solicita que se pudiera agregar
algún considerando que dejara claro las razones por las que tiene que hacerse la
sustitución de los documentos, desde el punto de vista metodológico, asi mismo,
solicita que en los antecedentes se agregue uno más, en el se~tido de que se
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llevaron a cabo con posterioridad reuniones de trabajo en las cuales el análisis de
la estrategia se centró en su aspecto sustantivo, a fin de poder traer el documento
a aprobación y concluye anticipando el sentido de su voto de este proyecto puesto
a consideración, el cual será a favor.--------------------------------------------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano refiere que convendria
hacer mención en los antecedentes sobre los aportes de la ENCCIVICA con los
que se pudo enriquecer el proyecto puesto a consideración. -------------------------------

El presidente de la Comisión, señala que no tiene inconveniente respecto a las
propuestas que han precisado las y los integrantes de esta Comisión para con ello
enriquecer el considerando décimo, por lo que invita a que si alguno de las y los
integrantes tienen alguna propuesta en concreto, agradecería la hicieran lIegar.------

Al no haber más intervenciones, el presidente de la Comisión somete a votación el
proyecto de acuerdo de referencia con las observaciones realizadas y resulta

\ aprobado por mayoría de dos votos a favor por el Presidente de la Comisión y la
consejera electoral Beatriz Tovar Guerreo y uno en contra por la consejera electoral

.7) ) :~~:::e~~:~:n~:i:t:::t~::n .~:--:::~:~~-:~:-~~:~-~:~-::~-:~-~:~--~-~:-~:-:~-:~~~::~V electoral Sandra Liliana Prieto de León, remita una explicación sobre su voto en
contra y que se incluya como parte del documento.-------------------------------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Príeto de León, estima que es innecesario
hacer cualquier pronunciamiento por escrito, en razón de que sus argumentos por
los cuales no votó a favor se encuentran plasmadas en el respectivo proyecto de
acuerdo CCOE/001/2017 al que tituló voto razonado, del cual los representantes de
los partidos politicos solicitaron copia y se les corrió traslado. -----------------------------

En desahogo del séptimo punto del orden del dia, relativo al informe del proceso
de acompañamiento en la capacitación electoral 2018 entre el Instituto Electoral del
Estado de Guanajuato y el Instituto Nacional Electoral; el presidente de la Comisión
cede el uso de la voz al maestro Felipe Ruíz Ochoa, vocal de capacitación y
educación cívica de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en Guanajuato. --

El maestro Felipe Ruiz Ochoa agradece la invitación para presentar los avances de
la capacitación electoral, por lo que pone en contexto y comenta que el pasado
cuatro de marzo del presente año, se llevó a cabo la primera insaculación de
ciudadanos que participarán como funcionarios de mesa directiva de casilla, previo
a ello, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, llevó a cabo en su sesión
ordinaria el sorteo del mes, el cual serviria para seleccionar a las y los ciudadanos
funcionarios, siendo este febrero, y posteriormente en la sesión ordinaria del
Consejo General del mismo Instituto del mes de febrero, volvió a hacerse un sorteo
de las letras del alfabeto, resultado insaculada la letra "F". Partiendo de estos
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considerandos, el dia cuatro de marzo del presente año, se llevó a cabo a nivel
nacional el proceso de primera insaculación, la cual fue de manera escalonada, es
decir, inició a las diez de la mañana en algunos estados y concluyó a las seis de la
tarde con otros estados, por lo que hace a Guanajuato, le correspondió realizarla a
las doce horas del día referido y de ahi es de donde se obtienen los resultados que
proyecta en esta sesión. Continúa exponiendo los resultados de la primera
insaculación por distrito y género siendo el 31 de enero de 2018. Asimismo, expone
los avances de la capacitación a las y los funcionarios de mesa directiva de casilla,
relativa a la visita, notificación y capacitación, y concluye con las metas que se
tienen programas respecto a la capacitación. -------------------------------------- ••--•••------

El presidente de la Comisión comenta que antes de continuar cede el uso de la voz
al titular de la dirección de Cultura Politica y Electoral, licenciado Luis Gabriel Mota,
a efecto de que exponga el informe sobre el acompañamiento realizado por este
Instituto con las Juntas Distritales y la Junta Local del Instituto Nacional Electoral. --

El licenciado Luis Gabriel Mota manifiesta que explicará el documento que se
circuló junto con la convocatoria, y expone que el proceso de acompañamiento de
la capacitación, tiene relación con el rubro electoral en varios temas: respecto a la
observación electoral, se está promoviendo a través de los consejos municipales
una estrategia de difusión en coordinación con la dirección de Comunicación y
Difusión de este Instituto, de tal suerte que se pueda incentivar la participación
ciudadana de esta figura entre los consejos distritales y municipales y las Juntas
Ejecutivas Regionales de este Instituto, para ello, desde el año previo, se
elaboraron adendas, las cuales no están incluidos en los materiales didácticos y de
apoyo que elaboró el Instituto Nacional Electoral en referencia a lo local, en razón
de esto, se elaboraron las adendas ya referidas, y se hizo con la finalidad de la
observancia de la cartilla para el observador electoral y para los cursos de
capacitación electoral. Además, como lo señala la ley, las Juntas Distritales del
Instituto Nacional Electoral realizaron una invitación a este Instituto para exponer el
tema de capacítación referente al ámbito local dirigida a las y los capacitad ores,
supervisores electorales y funcionarios de mesa directiva de casilla la cual se llevó
a cabo en el periodo del veintisiete de febrero al dos de marzo del presente año;
para ello se elaboraron adendas al manual para el capacitador asistente electoral
con información del ámbito local. El resultado de la insaculación ya lo expuso el
maestro Felipe Ruiz Ochoa en el informe que se circuló, se encuentra ordenado
por municipio no siendo asi por distrito federal, y como se vio, la edad promedio de
las y los funcionarios de mesa directiva de casilla, es de cuarenta y dos años
aproximadamente, siendo en su mayoria mujeres. -------------.------------------------------

Respecto a los órganos desconcentrados, se han realizado trabajos que van
acorde al programa de capacitación que aprobó esta Comisión fusionada y se ha
estado capacitando a estos órganos desconcentrados impartiéndose en cinco
sedes, la última concluyó el viernes pasado en la sede de Yuriria.------------------------
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Por otro lado, respecto al tema del voto en el extranjero de las y los
guanajuatenses, estas adendas realizadas se encuentran en proceso de validación
por parte del Instituto Nacional Electoral, las cuales servirán para la capacitación e
inclusive para los simulacros de las mesas únicas que se instalarán en la Ciudad
de México para el conteo de esos votos.---------------------------------------------------------

La representante propietaria de MORENA señala una duda e indica que es para el
maestro Felipe Ruíz Ochoa, relativo a las personas que fueron insaculadas, en
específico las que no han sido encontradas o han rechazado la invitación a ser
funcionario y funcionaria de mesa directiva de casilla, y pregunta ¿qué pasará con
aquellas personas que manifestaron no querer ser funcionario o funcionaria de
mesa directiva de casilla y después aparecen como representantes de casilla por
un partido politico? ¿existe algún impedimento en este sentido? -------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano comenta que desde hace
algunos procesos electorales, tanto en los foros federales como locales, señaló que
el punto medular del proceso electoral es la capacitación de las y los ciudadanos
insaculados que después se convierten en funcionarios y funcionarias de mesa
directiva de casilla. Antes existía un departamento de capacitación específico en
este Instituto y un departamento de capacitación en el extinto Instituto Federal
Electoral y a veces se establecía una competencia sobre quién capacitaba de la
peor manera, no siendo así lo contrario, por lo que acreditó que el récord lo llegó a
tener este Instituto, con una capacitación de un minuto con treinta y dos segundos,
en este tiempo se capacitaba a un ciudadano o ciudadana, sin embargo, lo cierto
es que la capacitación sigue y seguirá siendo el punto medular del proceso
electoral. Le preocupa las cifras que aporta el maestro Felipe Ruíz Ochoa, puesto
que se tiene menos del siete por cierto capacitados y pregunta que llegado el
momento de las elecciones ¿se tendrá un porcentaje que llegue cuando menos al
noventa y ocho por ciento de capacitaciones?--------------------------------------------------

El maestro Felipe Ruíz Ochoa agradece los cuestionamientos y comentaríos y
responde que, efectivamente, referente al tema de las y los ciudadanos
insaculados, el sistema que se tiene para registrar a las y los representantes de
partidos politicos, cruza la información que aparece en la base de datos de las y los
ciudadanos que serán funcionarios de mesa directiva de casilla, así como con los
que serán observadores electorales y capacitadores y supervisores electorales
dándole preferencia al trabajo de las y los funcionarios de mesa directiva de casilla,
es decir, si se tiene algún ciudadano o ciudadana que haya sido invitado para ser
funcionario o funcionaria de mesa directiva de casilla y algún partido político lo
desea registrar como representante, el sistema con el que se cuenta
automátícamente manda una alerta manifestando que la o el ciudadano no puede
participar puesto que está considerado para ser funcionario o funcionaria de mesa
directiva de casilla. Por otro lado, respecto a la proyección que se tiene de casillas,
se van a requerir sesenta y siete mil cuatrocientos treinta y siete funcionarios y
funcionarias de mesa directiva de casilla, hasta el momento se tiene capacitados,
treinta y ocho mil seiscientos ochenta y ocho, lo que se busca es hacer que las y
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los ciudadanos participen para que haya un proceso de segunda insaculación y se
pueda sortear y no sea únicamente uno a uno. La experiencia obtenida nos marca
que se empezará con un proceso de aumento de las y los ciudadanos que se van a
incorporar a el proceso de capacitación, no son números, sino personas, que tienen
variaciones imposibles de advertir, y de ello depende las cifras de capacitación, por
ello se está haciendo la labor por parte de los capacitadores asistentes electorales
para poder sensibilizarlos para que realicen el acompañamiento en el proceso
electoral y destaca la importancia de los capacitadores asistentes electorales como
punto medular de la integración de las mesas directivas de casillas.---------------------

El maestro Mario Barbosa Ortega agrega que para explicar con mayor precisión el
dato que se ha ofrecido de las casillas electorales, siendo este siete mil
cuatrocientas noventa y uno, y en la construcción que señala el articulo 256 del
Reglamento de Elecciones, éstas son propuestas y se está ante el comentario del
maestro Felipe Ruiz Ochoa, el cual ofrece un dato respecto a la insaculación que
se realizó con corte al treinta y uno de enero de dos mil dieciocho; en la
construcción de casillas se tiene el dato de padrón y lista nominal del veintiocho de
febrero del presente año, en la definitividad de las casillas electorales, el Registro
Federal de Electores está en la campaña de entrega de credenciales para votar,
aún para aquellos que se les extravia pueden solicitar su reposición, esta será con
corte al dieciséis de abril del presente año y en ese momento se tendrá un listado
nom inal de electores defi nitivo.----------------------------------------------------------------------

El consejero electoral Antonio Ortiz Hemández comenta que le parece que se está
escuchando nuevamente el argumento de culpar a la capacitación de los males
que aquejan a cada proceso electoral, los capacitadores asistentes electorales
hacen un esfuerzo de suma importancia para visitar a todas y todos los ciudadanos
que han sido insaculados, desde buscarlos, encontrarlos y capacitarlos, además
están sometidos a diversos factores sociales; y está de acuerdo con que le gustaría
que se tenga un mayor número de personas capacitadas en este momento, sin
embargo, se debe pensar en que se tiene una cuota máxima de ciudadanos y
ciudadanas capacitadas y deberia ser a la inversa, es decir, una cuota de
ciudadanos y ciudadanas minimas bien capacitados y aparte tener personas que
aseguren tener suficientes ciudadanos y ciudadanas que puedan permitir hacer una
seg unda insaculació n.----------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al informe mensual de
avances a la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales
Preliminares; el presidente de la Comisión, cede el uso de la voz a la secretaria
técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales
Preliminares, a efecto de que exponga lo conducente relativo a este punto del
arde n del día.---------------------------------------------------------------------------------------------

La secretaria técnica del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados
Electorales Preliminares expone que referente al informe presentado a esta
Comisión fusionada se trataron los puntos del acuerdo presentado al Consejo
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General en cuanto a la modificación del proceso técnico operativo, as; como a la
ubicación de los Centro de Atención Transmisión de Datos (CATO) YCentros de
Captura y Verificación (CCV) e instrumentación a los consejos electorales
distritales y municipales, a efecto de que puedan colaborar en la implementación
del Programa de Resultados Electorales Preliminares; asi mismo, se pronuncia
sobre el proceso de la auditoria en donde se muestran las caracteristicas generales
de cómo fueron elegidas las y los integrantes del ente auditor; también comenta
que el dia veintidós de marzo del presente año, se llevó a cabo la firma del
convenio donde se generó el instrumento jurídico entre el ente auditor, el cual es el
Instituto Politécnico Nacional y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.
Comenta que en el informe se plasmaron las entregas al Instituto Nacional
Electoral del prototipo navegable de publicación y que se está realizando en estos
momentos el plan de seguridad y continuidad, en el cual se pretende tener una
versión final al concluir este mes, para posteriormente ponerlo a consideración de
esta Comisión.----------------- ---------------------------------------- --------- ------------ ---------- ---

El presidente de la Comisión señala que antes de continuar con el siguiente punto
del orden del dia, agradece la participación de los maestros Felipe Ruiz Ochoa y
Mario Barbosa Ortega, por acompañarnos en la sala de sesiones. Asimismo, pone
a consideración el informe presentado por la secretaria técnica del Comité Técnico
Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, por si existen
comentarios u observaciones y al no haberlos, solicita al secretario técnico de la
Comisión que continúe con el siguiente punto del orden del dia. --------------------------

En desahogo del noveno punto del orden del dia, relativo al informe sobre las
fases del proceso de adquisición de la documentación y material electoral a cargo
de la secretaria ejecutiva de este Instituto; la secretaria ejecutiva del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato expone que en virtud de que fue circulado el
informe respectivo junto con la convocatoria, tratará de ser breve, en atención a
que ha sido una sesión amplia y comenta que este Instituto está llevando a cabo a
través del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios, dos licitaciones, una por lo que hace a la documentación electoral y
otra por separado para el material electoral. De estas dos licitaciones, se han
llevado a cabo todas las fases, la aprobación de las bases, la publicación de las
convocatorias en el periódico nacional y local, se entregaron bases a los
proveedores interesados, se desahogaron las juntas de aclaraciones con los
Iicitantes que acudieron; asi mismo, se llevó a cabo la sesión de recepción y
apertura de ofertas, y actualmente se encuentran en la etapa de evaluación previa
al fallo. Señala que lo relevante de todo esto, es que se está asegurando el
procedimiento de producción y adquisición, tanto de la documentación como del
material, los procedimientos van avanzando conforme lo establecido en la norma y
que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, cuenta con el presupuesto para
poder concl uir los proced imientos. -----------------------------------------------------------------
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El presidente de la Comisión pone a consideración el informe de referencia por si
existen comentarios u observaciones; y al no haberlos solicita al secretario técnico
de la Comisión que continúe con el siguiente punto del orden del dia.-------------------

En desahogo del décimo punto del orden del dia, relativo al informe de
acompañamiento de los consejos municipales y distritales al Instituto Nacional
Electoral en los recorridos por las secciones electorales para la ubicación de
casillas; el presidente de la Comisión pone a consideración el informe de referencia
por si existen comentarios u observaciones y al no haberlos, solicita al secretario
técnico de la Comisión que continúe con el siguiente punto del orden del día.---------

En desahogo del décimo primero punto del orden del dia, relativo al informe
sobre los acuerdos mediante los cuales se determina el lugar que ocupará la
bodega electoral de los consejos electorales distritales y municipales; el presidente
de la Comisión pone a consideración el informe de referencia por si existen
comentarios u observaciones y al no haberlos, solicita al secretario técnico de la
Comisión que continúe con el siguiente punto del orden del dia.---------------------------

En desahogo del décimo segundo punto del orden del dia, relativo al informe
sobre los acuerdos aprobados por los consejos electorales municipales relativos al
sorteo de mamparas y bastidores de uso común; el presidente de la Comisión pone
a consideración el informe de referencia por si existen comentarios u
observaciones y al no haberlos, solicita al secretario técnico de la Comisión que
continúe con el siguiente punto del orden del dia.----------------------------------------------

En desahogo del décimo tercero punto del orden del dia, relativo al informe para
la capacitación para las y los integrantes de los consejos electorales distritales y
municipales; el presidente de la Comisión pone a consideración el informe de
referencia por si existen comentarios u observaciones y al no haberlos, solicita al
secretario técnico de la Comisión que continúe con el siguiente punto del orden del
dia.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del décimo cuarto punto del orden del dia, relativo a asuntos
generales, se hace constar que no se agendó asunto alguno por desahogar. ---------

Por lo anterior, el presidente de la Comisión solicita al secretario técnico de la
Comisión, continúe con el siguiente punto del orden del día.--------------------------------

En desahogo del décimo quinto punto del orden del día, relativo a la clausura de
la sesión, el presidente de la Comisión procede a clausurarla siendo las trece horas
con cincuenta y tres minutos de la fecha de inicio.---------------------------------------------
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La presente acta consta en de nueve fojas útiles por ambos lados; firman el
presidente de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral y el secretario
técnico de la' ONSTE.----------------------------------------------------------------------

S
Presidente de la

Eduardo u' del Arco Borja
Secretario t cnico de la Comisión
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